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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA

Introducción

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para realizar las auditorias de los consorcios del sector público

autonómico está recogida en el artículo 36 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre,

de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas.

La auditoria del CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FINANCIACIÓN DE UNA

PISCINA CLIMATIZADA EN ABARÁN, consorcio del sector público autonómico,

aparece recogida en el Plan Anual de Control Financiero para el año 2016 de la

Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 17 de febrero de

2016.

La sociedad de auditoría Blázquez & Asociados Auditores, S.L.P, contratada de

conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre),

ha realizado el presente Informe de auditoría de las cuentas anuales del

CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FINANCIACIÓN DE UNA PISCINA

CLIMATIZADA EN ABARÁN, correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de

diciembre de 2015.

Los Estatutos del Consorcio fueron aprobados por el Consejo de Gobierno de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en sesión de fecha 7 de noviembre

de 2003 y por el Pleno del Ayuntamiento de Abarán en sesión de fecha 11 de

septiembre de 2003.
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Para la realización de los procesos de auditoria que consideramos necesarios

hemos llevado a cabo las siguientes actuaciones:

r Con fecha 2 de junio de 2016, se remitió un correo electrónico dirigido al

interventor del Ayuntamiento de Abarán, con el fin de comunicarle nuestro

nombramiento como encargados de realizar la auditoría de las cuentas

anuales det Consorcio correspondientes al ejercicio 2015, remitirle un listado

con la documentación necesaria que debía preparar el Consorcio y conciliar las

fechas en las que podríamos realizar nuestro trabajo.

> A lo largo de ios meses de junio y julio nos hemos personado en varias

ocasiones en el Ayuntamiento de Abarán y recopilado, en formato borrador,

toda la documentación solicitada necesaria para emitir opinión de auditoria.

Según el artículo 13.k. de los Estatutos, el Presidente del Consorcio es responsable

de la formulación de las cuentas anuales de la entidad, de acuerdo con el marco

de información financiera aplicable y en particular con los principios y los criterios

contables. El citado marco normativo está comprendido por el texto refundido de

la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo y las Ordenes por las que se aprueban las Instrucciones de

Contabilidad Local. Asimismo, es responsable de! control interno que considere

necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales esté

libre de incorrección material.

Las cuentas anuales de! ejercicio 2015 son las primeras que formula el Presidente

aplicando la Orden HAP/1781/2013 o HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la

que se aprueba la instrucción del modelo normal o simplificado de contabilidad

local y se modifica la instrucción del modelo básico de contabilidad local. En este

sentido, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la Disposición

transitoria segunda de la Orden HAP/1781/2013 y HAP/1782/2013, se han

considerado las cuentas anuales del ejercicio 2015 como cuentas anuales iniciales,

por lo que no se incluyen cifras comparativas.
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No nos consta que las cuentas anuales correspondientes a la anualidad 2015 estén

formuladas, ni que se hayan puesto a disposición del órgano de control.

Con fecha 20 de septiembre de 2016 emitimos nuestro informe provisional de

auditoría de cuentas anuales del ejercicio 2015. Con fecha 14 de octubre de 2016

la Intervención General de la Región de Murcia puso a disposición del Consorcio el

citado informe para formular alegaciones y con fecha 17 de octubre de 2016 el

Consorcio ha remitido escrito de alegaciones que se incorporan al presente

informe. En el apartado "observaciones a las alegaciones" emitimos nuestra

opinión sobre las mismas.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector

Público y, en su defecto, con las del Sector Privado.

Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los Auditores.

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales del

CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FINANCIACIÓN DE UNA PISCINA

CLIMATTZADA EN ABARÁN, que comprenden el balance de situación a 31 de

diciembre de 2015; la cuenta de resultado económico-patrimonial; el estado de

liquidación del presupuesto; y la memoria correspondientes al ejercicio anual

terminado en dicha fecha, expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado

según las Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que

planifiquemos y ejecutemos ¡a auditoría a fin de obtener una seguridad razonable,

aunque no absoluta, de que las cuentas anuaies están libres de Incorrección

material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia

adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas

anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor,

incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las cuentas

anuales. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo, el auditor tiene en cuenta el
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control interno relevante para la preparación y presentación razonable de las

cuentas anuales por parte del Consorcio, con el fin de diseñar los procedimientos

de auditoría adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de

expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una

auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables

y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el Consorcio, así

como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales.

Resultados del trabajo: Fundamentos de la denegación de opinión

Durante la realización del trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes

hechos o circunstancias:

A la fecha de emisión del presente informe no hemos dispuesto de las cuentas

anuales formuladas correspondientes al ejercicio 2015. Tampoco nos consta su

entrega a la intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, de acuerdo con lo establecido en el articulo 36 de la Ley 5/2010, de 27 de

diciembre, de Medidas Extraordinarias para la Sostenibilidad de las Finanzas

Públicas.

No hemos recibido confirmación escrita de la secretaria del Ayuntamiento de

Abarán, solicitada por correo electrónico el 28 de julio de 2016, respecto a

cualquier pasivo contingente que pudiera existir.

No hemos recibido confirmación escrita por parte del Sr. Alcalde y del Sr. Concejal

de Hacienda del Ayuntamiento de Abarán, solicitada por correo electrónico el 28 de

julio de 2016, respecto a determinadas afirmaciones verbales del Sr. Interventor

del Ayuntamiento recibidas a lo largo de la ejecución del trabajo.
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Opinión

Dado que no hemos dispuesto las cuentas anuales del ejercicio 2015, tal y como

se describe en el párrafo "Resultados del trabajo: Fundamentos de la denegación

de opinión", no hemos podido obtener evidencia de auditoria que proporcione una

base suficiente y adecuada como para expresar una opinión de auditoría. En

consecuencia, no expresamos una opinión sobre las cuentas anuales.

Asuntos que no afectan a la opinión

Otras cuestiones

Con fecha 26 de octubre de 2015, la sociedad de auditoría ACR Audimur, S.L.P.

emitió informe de auditoría sobre las cuentas anuales del ejercicio 2014, en el cual

se expresó una opinión denegada sobre las mismas.

Con fecha 20 de septiembre de 2016, emitimos informe de auditoría sobre las

cuentas anuales del ejercicio 2014, en el que expresamos una opinión denegada

sobre las mismas.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su

sesión celebrada el 25 de febrero de 2011 acordó, a propuesta del Consejero de

Cultura y Turismo, autorizar el inicio de los trámites para la extinción legal de)

Consorcio, de forma que el proceso estuviese finalizado a! 31 de diciembre de

2011. A la fecha de este informe no tenemos constancia de que se haya producido

algún cambio relacionado con este acuerdo,

De la información revisada en el desarrollo de nuestro trabajo se desprende que el

Consorcio formalizó un contrato de préstamo hipotecario, de fecha 31 de marzo de

2005, con objeto de financiar la construcción de la piscina municipal. A 3J de

diciembre de 2015 no existe capital pendiente de amortizar. Asimismo, la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no tiene pendiente de pago importe
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alguno destinado a financiar la construcción de la citada piscina climatizada. Tal y

como establece la "II Addenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Consorcio de Abarán", de fecha 7

de julio de 2006.

Según se establece en el articulo 12 de la Orden de la Consejería de Economía y

Hacienda de fecha 20 de marzo de 2012, los consorcios deberán remitir con

carácter trimestral la información económico-financiera y cumplimentar la

documentación que se indica en dicha orden. A la fecha del presente informe, no

tenemos constancia de que se haya efectuado la presentación de dicha información

trimestral desde su entrada en vigor el 1 de abril de 2012.

Durante el ejercicio 2015, el Consorcio no se ha acogido al Mecanismo de Apoyo a

la Liquidez de las Administraciones Públicas, regulado por el Decreto-Ley 21/2012,

de 13 de julio, desarrollado en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia mediante Orden, de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de

noviembre de 2012, para la realización de sus operaciones de pago.

Tal y como establece el Anexo al Plan General de Contabilidad Pública aprobado por

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda el 6 de mayo de 1994 y adaptado

para las entidades locales mediante tas Órdenes EHA/4041/2004, EHA/4042/2004

y EHA/4040/2004 por las que se aprueban las instrucciones del modelo normal,

simplificado y básico. En e! apartado cuarto de su quinta parte (normas de

valoración) denominado "Inversiones destinadas al uso general e inversiones

gestionadas", se indica que los bienes adquiridos o construidos para ser entregados

al uso general o transferidos a otra entidad figurarán en el activo, hasta el

momento de su entrega, por su precio de adquisición o coste de producción,

siguiendo tos criterios señalados para el inmovilizado material. No obstante, no

será de aplicación lo establecido respecto a la dotación de amortizaciones v demás

correcciones valorativas. A la fecha del presente informe, habiendo finalizado la

construcción de la piscina climatizada el 14 de septiembre de 2006, no nos consta

su transferencia al Ayuntamiento de Abarán, ni su depreciación a lo largo de su

vida útil en función del uso que se espera realizar del activo.

Página 7 de 10



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Inleivención General

Alegaciones

AYUNTAMIENTO DE

ABARAN (Murria)

consejería de hacienda y administración pública carm

intervención general
REGIÓN DE MUTOA / RSglSüo

Paludo Regional, Píiíoo del Tunmnli! Mnmi>ltfl,lgJt?/ti3UAQ.!5tci£- ABARAN

EOG000O961 N'. H0iíaa5*95tG

&5UW- ALEGACIONES fil Inlermc Plnvlslotiül da Auditoria tfo los Cuentas Cansoicio para

construcción cíe una pisdna aimnUzntla en Aliarán, 2011,2012,3013. 2014 y 2015.

Con lecha 14 de nciutire Üe 2Q1B, números oe Regisuo ce Enunta riel Eicmo. Ayuntomierlo de

AbiiBit J.4B9. 4.490. 4.491. 4.492 y 4.493. cor.tonne e) aniculu 36 ik la Loy SÍ2Q10. ha sido

rermrido a esto Administración el 'infamo provisional de ntniaaiíi Oe cuentas amales

corresponflienles n las cj&úuon ZOlt. 2012. 2013, 2014 y 20)5, UVl Consorcio para la

consrrücekín de una piscina Cumaíinutíi en Abarún'. iJe acuerdo con lo previsto en e) 'Plan

Anuo! Oe Centro! Pnanctem para el ejercicio 2016. apronatto tí 17 da leOicro, pot ti Con$e¡o ds

Gobierno de la CAfíKT,

Cbus ucranio que, desde la icceuclón del misma, se otnrnan quince ilina hílilles para larmuiaf
alegaciones a dicho Inloima PuiviMr.in.il. socomitnlca la siguiente:

Seuiln recaaen Io5 auuilDios an la paninn númeio G de kis inluiinus Pruulslnnalcs de
Aud loria, can techa 2a tío ¡uho üo 201B su eralú corruu nlKctiínlco a In Socieiniia del

Ayuniarniemo do Abarán, sotictaniio Internación sobre cuot^i^cr (iqsivo conlinnenle qua
pudEf oiislr, y sfnnínn -no Iwmos íccib.'tfo confirmac/cn eseiUa", Amo iHdia nürmadón.

cor aanefla estaSi-ciniana ^enmare acidarqu> MO Ha nfr.minn rj;ur.i'i^ r;npp=r>

Fi FfVrPfV;|CQ por pane de In entiesa aucSlcra BLAZQUEZ - ASOCIADOS

AUOfTOBES. S.L.P.. ninhi lechn Indicada en los internes (2&O7/201G). ni en nirgufia
01/a.

Por olio lado, se quiae advrüJí especalmerae que, las cuen'-^s flp'i^lc* rpfl'"^P""nePTe'i n 1n<;

eí'TT'í'1'^ ?n]1 2012. 2013 2014 v ?015 no han -rtlfi (^rr"' ^fi t py \¡\ |plpr<"nr A1 camo
ftreceprja cH articula 212 del Real Decreto Leuisiafvo aiDO4. de 5 do mano, al na haber gtn

MUitJaJa lii fin»ia tltf |rn?rVf HIPf Itai t^cnsotclq' En ese scnlluo. hay que rucwdni que el paríalo

segurulo del anlculo 20 de las Esintmos det Consorcio parn la Const'iictJún y Rnnnciadflti de
una Piscina Cuhlcnn Clininüíatia. recorje que 'actuará como iiueiwnior un hincbnano üe

cualquiera üe tos entes comoiciwlas. aoiiibmdo par el P/«/denie. a ¡HapuEsta tle ía ~

de Gc/jif/nn'; nomliramlento quo no hit sillo realizado.

Lo que alego para quf> recüllqucn las Incidencias deleelaflas un los Infames riicnrJánodos.

Lo Soaetfliis Genera!.

Fdo; Eva W» Pcrea Mcrales.

(Fecha y firma tiecuónica).

íl*u Viíjl, 1 ■ CI.F. - Q9CB 7í DO-»)

(MURCIA)

Fai SSB 7í üL 55 - J05SQ /.bitin
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Observaciones a las alegaciones

Respecto a las alegaciones planteadas, realizamos las siguientes observaciones:

■/ Con fecha 28 de julio de 2016 se envió un correo electrónico al Interventor

del Ayuntamiento de Abarán, con copia al Sr. Alcalde y al Sr. Concejal de

Hacienda, solicitando a la Secretaria del Ayuntamiento de Abarán

contestación por escrito. En el mismo se adjuntó una circular en la que se

pedía información respecto a cualquier reclamación, juicio o litigio no

iniciado, en proceso o sentenciado, de los que tuviera constancia hasta esa

fecha y que pudiesen afectar al Consorcio, junto con una estimación por su

parte de la obligación total por estos conceptos, así como de aquellos que,

siendo posteriores y de tos que tuviera conocimiento hasta entonces, fueran

relevantes para el normal desarrollo de la actividad de Consorcio. Asimismo,

se solicitaba estimación sobre cualquier pasivo contingente de consideración

(distinto a los juicios y reclamaciones mencionados anteriormente) de los

que se tuviera constancia, como asesora o representante legal del

Consorcio, y sobre la obligación total que pudiera emanar de ¡os mismos.

A la fecha de este informe no hemos recibido contestación de la Secretaria

en relación a reclamaciones, juicios o litigios, ni sobre cualquier otro asunto

legal susceptible de afectar al Consorcio. Por lo que no hemos podido

verificar el efecto que éstos pudieran tener sobre las cuentas anuales.

Por lo tanto, no se modifican los términos en los que esté redactado el

Informe provisional.
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En cuanto a la alegación consistente en atribuir la carencia de ta formulación

de las cuentas del ejercicio 2015 por no haber sido nombrado Interventor

del Consorcio, cabe destacar que esta circunstancia no exime de la

obligación del Consorcio para cumplir con ia legislación vigente, por lo que

no modifica el Informe provisional.

Murcia, a 26 de octubre de 2016

Intervención General

de la Región de Murcia

Blákquez & Asociados Auditores, S.L.P.

R.cl.A.C. S-1793

Francisco Ferrer Moreno

División de Auditoría Pública

i Francisco Blázquez Ramos

Socio-Auditor de Cuentas
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